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10. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán
por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: http://contratacion.gobex.es/ -
perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2015. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2015 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria anticipada,
para la contratación del "Servicio de vigilancia del edificio administrativo de
Presidencia de la Junta de Extremadura, sito en Plaza del Rastro, s/n., de
Mérida, incorporando medidas de conciliación de la vida personal, laboral,
familiar y sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el
servicio". Expte.: SE-118/2016. (2015082866)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General
de Presidencia.

c) Número de expediente: SE-118/2016.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia del edificio administrativo de Presidencia
de la Junta de Extremadura, sito en Plaza del Rastro, s/n., de Mérida, incorporando me-
didas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones la-
borales de los trabajadores que prestan el servicio.

b) Lugar de ejecución: Mérida (Badajoz).

c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016,
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con pos-
terioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá durante un
período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato.

En el contrato administrativo se preverá su prórroga por acuerdo de las partes antes
de la finalización de aquél, por un plazo máximo igual al período inicial de duración del
contrato, de conformidad con el art. 303 del TRLCSP. 
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En el caso de acordarse la prórroga, habrá que estar a lo dispuesto en el apartado 8
del Pliego de Prescripciones Técnicas respecto a la obligación del contratista de im-
plantar las medidas ofertadas en los mismos términos que en el contrato inicial, si se
formaliza por el mismo plazo de ejecución o proporcionalmente si es por un período
inferior.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): Hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y so-
bre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: Hasta 10
puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que oferten
las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del servi-
cio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus funciones
en el centro objeto del servicio de vigilancia, desglosándose la puntuación en los si-
guientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabaja-
dores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta
un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. Coeficiente de
relevancia: 1.

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores.
Hasta 2 puntos. Coeficiente de relevancia: 0,9.

c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2
puntos. Coeficiente de relevancia: 0,8.

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el ser-
vicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.
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a) Mejora del plus de transporte. Hasta 1 punto. Coeficiente de relevancia: 1.

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con ca-
rácter retribuido. Hasta 1 punto. Coeficiente de relevancia: 0,9.

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con ca-
rácter retribuido. Hasta 1 punto. Coeficiente de relevancia: 0,8.

2.3. Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud la-
boral relacionados con el puesto de trabajo: Hasta 1 punto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 50.651,52 €.

IVA (21 %): 10.636,82 €.

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 61.288,34 €. 

Anualidad 2016: 61.288,34 € (IVA del 21 % incluido).

Valor estimado: 101.303,04 €.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Especial: No procede.

Otros supuestos: No.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 003508 – 924 003521.

e) Telefax:: 924 003422.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 1 (antigua categoría A).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera: 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe igual
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o superior a ciento cinco mil euros (105.000 €) o compromiso vinculante de sus-
cripción del mismo en caso de resultar adjudicatario, así como la aportación del com-
promiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cober-
tura durante toda la ejecución del contrato.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por
el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de sus-
cripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

— Solvencia técnica y profesional:

El licitador deberá aportar una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y destinatarios pú-
blicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar natu-
raleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de
correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que consti-
tuyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si
el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el reglamento,
y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los respectivos có-
digos CPV. 

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado
deberá ser igual o superior a treinta y seis mil euros (36.000 €), IVA excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado
en el curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturale-
za al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena
ejecución.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presenta-
ción de proposiciones u ofertas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 30 de di-
ciembre de 2015.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 11 de enero de 2016, a las
11:00 horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura si-
ta en Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el Tablón de
Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módu-
lo “E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de Anuncios y en la
citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán
por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: http://contratacion.gobex.es/ -
perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2015. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2015 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria anticipada,
para la contratación del "Servicio de seguridad y vigilancia de la Factoría
Joven de Mérida, sita en el Camino Viejo de Mirandilla, s/n., de Mérida,
incorporando medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio".
Expte.: SE-121/2016. (2015082867)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Juventud de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General
de Presidencia.

c) Número de expediente: SE-121/2016.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia de la Factoría Joven de Mé-
rida, sita en el Camino Viejo de Mirandilla, s/n., de Mérida, incorporando medidas de
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